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LEY ? S'
De ia de ~ de20I'

Que m.odifica la Ley 54 de 2000, que crea el Plan de Retiro Anticipado Autofinanciable
para los Educadores y las Educadoras del Ministerio de Educaci6n y del Instituto

Panameño de Habiltación Especial

LA ASAMBLEA NACIONAL

DECRETA:

Articulo 1. El arículo I 3 de la Ley 54 de 2000 queda así:

Articulo 13. El Plan de Retiro Anticipado Autofinanciable es obligatorio para todos los

educadores y las educadoras del Ministerio de Educación y del Instituto Panamefto de

Habilitación EspeciaL. No podrán participar de este Plan las educadoras y los educadores

que ingresen o hayan ingresado al sistema educativo después de haber cumplido los

veintisiete y treinta y dos aftos de edad, respectivamente. Tampoco podrán recibir los

benel1cios del PRAAlos educadores y las educadora que hayan recibido un beneficio del

Fondo Complementaio de Prestaciones Sociales par los servidores públicos.

Los educadores y las educadoras que participen en el Plan de Retiro Anticipado

Autofinanciable. pero que no logren reunir los requisitos o las condiciones para acceder a

los beneficios o prestaciones económicas establecidas en la presente Ley, tendrán derecho

a la devolución de los aportes realizados al Plan, mediante un solo pago, asf como del

saldo de la cuenta transferida por el SIACAP al PRAA.

Igual derecho a la devolución de los aportes tendrán aquellos educadores y

educadoras quienes al solicitar los beneficios establecidos en la presente Ley, se

determine que de acuerdo con su edad no g07.arån de los beneficios del PRAA, por un

periodo mínimo de dos años.

Articulo 2. La presente Ley modifica el artículo 13 de la Ley 54 de 27 de diciembre de 2000.

Articulo 3. Esta Ley comenzrá a regir el día siguiente al de su promulgación.

COMUNÍQUESE Y CÚMLASE.

Proyecto 691 de 2018 aprobado en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de
Panamá, a los veinticuatro dfas del mes de octubre del afto dos mil dieciocho.



Ir

No. 28714-Ä Gacela Oficial Digital, jueves 14 de febrero de 2019 20

ÓRGANO EJECUTIVO NACIONAL. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAM, 1.. DE ~ DE 201~.

0-
JUAN CARLOS V ARELA R.

Presidente de la República

1
..

CARDO PINZÓN
Ministro de Educación


